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economía, Facenda e réxime Interior

Anuncio de aprobación definitiva do Regulamento polo que se regula a prestación de servizos en réxime de teletraballo-presencial

O Pleno do Concello, en sesión ordinaria celebrada o día 5 de maio de 2021, aprobou inicialmente o Regulamento polo 
que se regula a prestación de servizos en réxime de teletraballo-presencial.

Transcorridos os prazos sinalados nos artigos 49 b) e 65.2 da vixente Lei 7/85, do 2 de abril, reguladora das Bases do 
Réxime Local sen presentarse alegación ou requirimento algún, enténdese definitivamente aprobado o texto que se publica 
íntegramente de acordo co disposto no artigo 70.2 da Lei 7/1985.

O Regulamento polo que se regula a prestación de servizos en réxime de teletraballo presencial entrará en vigor unha 
vez transcorrido o prazo previsto nos artigos 70.2 e 65.2 da Lei 7/1985, reguladora das bases de réxime local.

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN RÉGIMEN DE TELETRABAJO-PRESENCIAL

P R E Á M B U L O

La sostenibilidad es un reto para toda la ciudadanía y una obligación para las Administraciones Públicas. Gracias al 
teletrabajo, es posible reducir las emisiones de CO2 y disminuir desplazamientos, pues los/las empleados/as no deben 
trasladarse a su centro de trabajo; se aprovechan mejor las infraestructuras de transporte y las carreteras. Es más, está 
tipificado en la Agenda 2030, un plan de acción planetario basado en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que 
busca asegurar el desarrollo social y económico mundial desde un punto de vista ecológico y sostenible.

El teletrabajo contribuye a superar los problemas de movilidad que podrían derivarse de limitaciones físicas por 
algún tipo de discapacidad o espaciales/geográficos por cuestiones como los entornos rurales o la deficiencia de 
comunicaciones.

El teletrabajo es, hoy en día, uno de los elementos más relevantes dentro del llamado “salario emocional”, esto es, las 
retribuciones no económicas que el/la empleado/a puede percibir del Ayuntamiento y que mejoran su percepción sobre el 
ambiente laboral, incrementan su productividad y satisfacen necesidades profesionales, personales o familiares. Supone 
un incentivo en forma de tiempo que repercute en la calidad de vida y en la motivación.

Desde una perspectiva propia de salud laboral, esta modificación de la organización del trabajo conlleva riesgos, aun-
que también puede presentar aspectos positivos desde un enfoque puramente preventivo.

La virtud más reseñable y plenamente constatable es la reducción de la probabilidad de sufrir un accidente in itinere, 
asociado a la reducción o eliminación de los desplazamientos diarios entre el domicilio de la persona teletrabajadora y el 
centro de trabajo.

Son varios los riesgos propios en cuanto a la salud laboral que se presentan. Además de estos, tendremos que abordar 
los riesgos genéricos ergonómicos y ambientales de cualquier puesto de oficina.

En cuanto a los riesgos propios, por un lado, tenemos el peligro de aislamiento por el menor contacto con los com-
pañeros y compañeras de trabajo. Es este uno de los riesgos más frecuentes, lo que hace conveniente implantar ciertas 
medidas que eviten el riesgo de reducción de los niveles de interacción social.

Las tecnologías de la comunicación e información pueden permitir la disponibilidad de 24 horas/día del empleado o 
empleada.Esta posibilidad que ofrecen las nuevas tecnologías también pueden generar sobreexplotación y abren la puerta 
a nuevos riesgos de carácter psicosocial, como son el tecnoestrés o dificultades para dejar el trabajo. Por ello parece 
necesario incluir formulaciones de desconexión digital para impedir que el trabajo se desarrolle más allá de los horarios 
acordados en este reglamento.

El teletrabajo va a permitir el acceso a los sistemas de información municipales desde fuera del perímetro de seguridad 
de las redes corporativas, lo que supone riesgos para dichos sistemas de información, debiendo por tanto establecerse 
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as medidas de seguridad necesarias en el ámbito del Esquema Nacional de Seguridad y de la normativa de protección de 
datos, para minimizar al máximo los posibles riesgos.

Otro de los riesgos que presenta el teletrabajo, el cual afecta a la conciliación y a la corresponsabilidad en la vida 
familiar, es la dificultad para separar el trabajo de la familia. Lo que habitualmente son dos lugares distintos, asociados a 
conceptos y vivencias diferentes (trabajo, competitividad, esfuerzo frente a descanso, ocio, vida privada), se convierten en 
uno sólo. Este riesgo que, como el anterior, está condicionado por la disponibilidad de la jornada de trabajo y también puede 
ser abordado desde instrumentos de desconexión digital.

El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, señala que las Administraciones Públicas establecerán la jornada de trabajo de sus funcionarios públicos 
y que en relación con el régimen de jornada de trabajo del personal laboral se estará a lo establecido en este capítulo y en 
la legislación laboral correspondiente.

Con el propósito de compaginar las necesidades de flexibilidad y seguridad comunes a los empresarios y a los trabaja-
dores, ya desde el año 2001 el Consejo Europeo, junto con los interlocutores sociales, introdujeron acuerdos de flexibilidad 
en el trabajo, que culminaron en el Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo firmado en Bruselas el 16 de julio de 2002, 
adoptándose en las organizaciones privadas y en el ámbito público.

El teletrabajo es una modalidad de prestación de servicios en la cual el trabajo se ejecuta haciendo uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, de modo que una actividad que normalmente se desempeña en las 
dependencias de un centro de trabajo, se efectúa fuera de ellas de manera regular.

Por su parte, la implantación de la administración electrónica hace previsible que las funciones y tareas susceptibles 
de ser ocupados en régimen de teletrabajo aumenten, en la medida que muchas de las funciones ligadas a la permanencia 
en el centro de trabajo podrán ser desempeñadas desde cualquier lugar en que existan los medios tecnológicos necesarios 
para su prestación.

El Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de medidas urgentes en materia de teletrabajo en las Admi-
nistraciones Públicas y de recursos humanos en el Sistema Nacional de Salud para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, se introduce un nuevo artículo 47.bis dedicado al teletrabajo en el ámbito del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

En el marco descrito, el teletrabajo puede perseguir objetivos más ambiciosos que los existentes hasta ahora, ya que 
resulta un instrumento idóneo para contribuir a la organización de los recursos humanos al servicio de la Administración 
Pública, a la protección de la salud del personal a su servicio así como a la sostenibilidad del medio ambiente, por lo que 
se considera necesario llevar a cabo una nueva regulación que se adapte a las nuevas necesidades y a los avances que se 
han producido en estos últimos años.

El presente Reglamento se adecua a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, trans-
parencia y eficiencia exigidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Así, el Reglamento es necesario pues permite establecer los cauces procedimentales a través de los cuales ha 
de efectuarse la prestación de servicios en régimen de teletrabajo-presencial en la Administración del Ayuntamiento 
de Culleredo, y la eficacia queda garantizada a través del establecimiento de un procedimiento ágil y que requiere el 
menor coste posible.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, la regulación que esta norma contiene es la imprescindible para aten-
der a las exigencias que el interés general requiere. No supone restricción de derecho alguno y las obligaciones que impone 
a su personal destinatario son las indispensables para garantizar un procedimiento reglado y ordenado en la prestación de 
servicios en régimen de teletrabajo.

Para garantizar el principio de seguridad jurídica, el Reglamento se integra en un marco normativo estable y coherente, 
resultando su contenido acorde con la regulación sobre la materia establecida en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Igualmente, la regulación contenida en la norma contribuye a hacer efectivo el principio de eficiencia, de forma que se 
consigue la realización efectiva de la modalidad de teletrabajo a través de los menores costes posibles y con los medios 
más adecuados.

Por todo ello, el presente Reglamento tiene su fundamento legal en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.
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Artículo 1.–Objeto.

1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo-presencial 
en la Administración del Ayuntamiento de Culleredo.

Artículo 2.–Concepto y fines del teletrabajo.

1. Se entiende por teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia de carácter no presencial, 
en la que el contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan, fuera de las dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la información 
y comunicación.

La modalidad teletrabajo-presencial es aquella que combina ambas modalidades de prestación.

2. El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la identificación de objetivos y la 
evaluación de su cumplimiento. Conforme establece el acuerdo Marco Europeo sobre el Teletrabajo, este es voluntario para 
el trabajador .

Artículo 3.–Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento será de aplicación al personal funcionario y al personal laboral al servicio de la Administración 
del Ayuntamiento de Culleredo, y que, de conformidad con lo establecido en el artículo 5, reúna los requisitos subjetivos 
para prestar el servicio bajo esta modalidad de prestación de la jornada.

Artículo 4.–Requisitos objetivos.

Con carácter previo a la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo-presencial por las jefaturas de servicio, o 
similar donde no existan, se determinarán las necesidades ordinarias de cada unidad de trabajo, con indicación del número 
mínimo de empleados que deban permanecer de forma presencial en el centro de trabajo para garantizar la eficiencia en 
la prestación de los servicios.

Artículo 5.–Requisitos subjetivos.

1. Podrá solicitar la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo-presencial el personal empleado público 
incluido en el ámbito de aplicación que reúna los siguientes requisitos:

a) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Ayuntamiento de Culleredo.

b) Desempeñar funciones y tareas en el puesto de trabajo ocupado que se consideren susceptibles de ser desarrolla-
das en la modalidad de teletrabajo. A estos efectos, se consideran funciones y tareas susceptibles de ser desarrolladas en 
la modalidad de teletrabajo las siguientes:

 – Estudio y análisis de proyectos.

 – Elaboración de informes.

 – Asesoría jurídica y técnica.

 – Redacción, corrección y tratamiento de documentos.

 – Gestión de sistemas de información y comunicaciones.

 – Análisis, diseño y programación de sistemas de información y comunicaciones.

 – Grabación de datos en aplicaciones informáticas.

 – Tramitación electrónica de expedientes y procedimientos.

 – Atención y soporte a usuarios de forma remota por correo electrónico, teléfono, o videoconferencia.

 – Atención e información telefónica o telemática a la ciudadanía.

 –  Otras funciones y tareas que se consideren susceptibles de ser desempeñadas mediante la modalidad de teletra-
bajo por la corporación.

c) Sin perjuicio de la entrada en vigor de este Reglamento, la relación de puestos de trabajo se adecuará para estable-
cer los puestos cuyas funciones y tareas sean susceptibles de prestarse mediante teletrabajo.

d) Disponer de los conocimientos informáticos y telemáticos, teóricos y prácticos, suficientes que requiere el desarrollo 
de las funciones y tareas que correspondan en la modalidad de teletrabajo.

e) Disponer, o adquirir el compromiso de disponer, en el lugar de teletrabajo de los sistemas de comunicación, con las 
características que defina la Administración, en función de la disponibilidad tecnológica y la seguridad de los sistemas, en 
la fecha en que comience la modalidad de teletrabajo-presencial.
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2. No se autorizarán las solicitudes del personal empleado/a público que desarrolle funciones y tareas con las siguien-
tes características:

a) Funciones y tareas de oficinas de registro y atención e información a la ciudadanía, de carácter presencial.

Podrán contemplarse los ajustes necesarios en la modalidad de teletrabajo que permitan garantizar la contínua aten-
ción al ciudadano.

b) Funciones y tareas que conlleven necesariamente la prestación de servicios presenciales, sin perjuicio de la capa-
cidad organizativa de la unidad correspondiente. Se entiende por servicios presenciales aquellos cuya prestación efectiva 
solamente queda plenamente garantizada con la presencia física de la persona empleada.

c) Puestos de secretaría o similares de cargos electos.

d) Personal docente del Conservatorio Música.

3. El cumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo deberá mantenerse durante todo el periodo de 
tiempo en el que la persona empleada pública preste su servicio en la modalidad de teletrabajo-presencial.

Artículo 6.–Requisitos técnicos y estructurales.

1. El personal solicitante deberá contar con un sistema de conexión informática suficiente y seguro en su domicilio o 
lugar que él designe en la solicitud, para que pueda desempeñar en él funciones y tareas en similares condiciones a cómo 
serían ejecutadas en el centro de trabajo. Para ello deberá cumplir con los requerimientos técnicos previstos en el Anexo 
IV de este Reglamento.

2. A la vista de las características del trabajo a desempeñar, el Ayuntamiento facilitará los siguientes recursos para el 
desempeño del puesto en la modalidad de teletrabajo:

	 Un equipo informático.

	 Una cuenta de correo electrónico.

	 Las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de su trabajo cotidiano.

	 Una solución de teletrabajo remoto seguro que reproduzca las condiciones de trabajo.

	 Los consumibles.

3. En ningún caso se autoriza el uso de conexiones a internet ofrecidas por comercios, hostelería, lugares públicos u 
otro tipo de establecimientos comerciales y, en general, de aquellas redes de comunicaciones compartidas al público en 
general o cuando la seguridad de la comunicación esté en riesgo.

En cualquier caso, la conexión con los sistemas informáticos de la Administración deberá llevarse a cabo a través de 
los sistemas que la Administración determine para garantizar la accesibilidad, agilidad, seguridad y confidencialidad de los 
datos y la información.

4. El personal que realice teletrabajo dispondrá de una línea de atención telefónica receptora o correo electrónico de 
incidencias sobre el servicio dentro del horario del mismo. La asistencia técnica se realizará para resolver incidencias 
relacionadas con la plataforma de teletrabajo y sobre aplicaciones y servicios corporativos

En el caso de requerir intervención técnica presencial, se realizará en los días de jornada presencial.

5. En caso de que se produzca un mal funcionamiento en el equipo informático o en las aplicaciones instaladas en 
él que impida el trabajo en el domicilio y que no pueda ser solucionado el mismo día, la persona interesada deberá rein-
corporarse a su centro de trabajo el día siguiente, reanudando el ejercicio en la modalidad de teletrabajo cuando se haya 
solucionado el mencionado problema de carácter técnico.

6. Para mantener la comunicación precisa en la prestación del servicio, la Administración y la persona empleada o bien 
se facilitarán mutuamente un número de teléfono de contacto o se podrá hacer uso del desvío de llamadas del número de 
teléfono del lugar de trabajo presencial hacia la línea telefónica fija, móvil de la persona empleada pública.

En todo caso, la persona empleada pública deberá estar localizable durante la jornada por vía telefónica o por correo 
electrónico.

7. Los gastos derivados del teletrabajo serán a cargo de la persona empleada pública que tiene autorizado el teletra-
bajo, que se le compensará mediante la acreditación en nómina, con carácter mensual, de un importe que se determinará 
por resolución de Alcaldía, mientras dure la autorización para teletrabajar.

Artículo 7.–Duración de la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo.

1. La prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo será voluntaria, y tendrá una duración máxima de tres 
meses a contar desde la fecha de inicio que se hubiere hecho constar en la resolución de autorización.
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No obstante, lo anterior, la duración podrá prorrogarse por periodos iguales, pudiendo solicitarse tantas prórrogas 
como se desee, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en este reglamento. Si llegado el vencimiento 
no se manifiesta lo contrario, deberá entenderse prorrogado por el mismo período, previo informe del órgano de personal 
competente.

2. La comunicación de la finalización deberá efectuarse por la unidad orgánica al servicio de personal, al menos con un 
mes de antelación a la finalización del mismo, salvo en los casos previstos en el artículo 16.

Artículo 8.–Distribución de la jornada semanal.

1. La jornada de trabajo se distribuirá, de forma que, podrán autorizarse 1, 2 o 3 días a la semana para prestar servicios 
desde el domicilio o lugar de teletrabajo que se designe, y el resto de manera presencial.

El exceso de jornada en la modalidad de teletrabajo no podrá ser utilizado para completar la jornada presencial en 
tramo fjo, de manera que en esta jornada deberá alcanzarse la totalidad de la jornada teórica que corresponda diariamente 
en función del puesto que se desempeñe.

2. La jornada a realizar en la modalidad de teletrabajo se ajustará a lo estipulado en el Acuerdo negociado/Convenio 
colectivo para la jornada presencial.

En ningún caso, la jornada diaria podrá fraccionarse para su prestación en ambas modalidades (teletrabajo y trabajo 
presencial).

3. Para el efectivo control del cumplimiento horario en los términos anteriormente expuestos, el sistema de registro 
horario deberá configurarse de modo que refleje fielmente el tiempo que la persona trabajadora que realiza teletrabajo 
dedica a la actividad laboral, sin perjuicio de la flexibilidad horaria, y que deberá incluir, entre otros, el momento de inicio y 
finalización de la jornada, el tiempo de activación y desactivación de los equipos, así como, en su caso, el tiempo dedicado 
a la preparación y realización de informe de las tareas efectuadas.

4. Con carácter general, el control del trabajo se realizará atendiendo al cumplimiento de las funciones, tareas y objeti-
vos que se establezcan conforme a lo dispuesto en el artículo 13 y a la consecución de resultados.

5. El personal que tenga concedida una reducción de jornada tendrá que aplicar proporcionalmente dicha reducción a 
la jornada presencial y a la jornada en la modalidad de teletrabajo.

6. La organización del personal deberá efectuarse, excepción hecha de las ausencias justificadas, de manera que 
siempre haya un porcentaje del mismo presencialmente, que se determinará por la jefatura del servicio.

7. Por circunstancias sobrevenidas que afecten a la organización del trabajo, o en períodos de vacaciones, se 
podrá modificar la distribución de la jornada semanal de trabajo entre la modalidad presencial y la no presencial y/o 
reducir temporalmente el número de días semanales de teletrabajo o suspender temporalmente la autorización de la 
prestación del servicio bajo esta modalidad, por decisión de la jefatura de servicio o similar, dando cuenta al servicio 
de Personal.

8. Por necesidades del servicio, que deberán ser debidamente justificadas, podrá ser requerida, con una antelación 
mínima de 72 horas la presencia en el centro de trabajo del personal que preste servicios en la modalidad de teletrabajo. 
En supuestos excepcionales debidamente justificados y en los que se vea afectada la prestación de servicios, dicha 
antelación mínima será de 24 horas.

9. El personal que preste servicios en la modalidad de teletrabajo tiene derecho a la desconexión digital en los términos 
establecidos en el artículo 88 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales y se le tiene que garantizar, fuera de la franja horaria de disponibilidad establecida, el respeto a 
su tiempo de descanso y a su intimidad personal.

Artículo 9.–Procedimiento de autorización para teletrabajar.

1. Las solicitudes de autorización para la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo se realizarán con 
sujeción al modelo de solicitud que figura en el Anexo I, presentándola a través de medio electrónicos de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 14.2 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. La solicitud se dirigirá a la Alcaldía/Presidencia de la corporación o a la persona titular de la Concejalía de personal. 
El servicio de recursos humanos comprobará si se reúnen los requisitos establecidos en este reglamento.

La persona solicitante y la persona titular de la jefatura del servicio, o similar, con la aprobación del/de la concejal/a 
con competencias en la materia del servicio correspondiente, acordarán el Documento de compromisos y el Plan individual 
de teletrabajo, incluidos en Anexos II y III del presente Reglamento, para que en el plazo de diez días hábiles se emita, por 
el/la jefe/a de servicio o similar, una propuesta de resolución.
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3. En el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud, y a la vista de la propuesta de resolución se dictará re-
solución motivada de autorización o denegación de la solicitud de teletrabajo. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado la resolución tendrá efectos desestimatorios de la solicitud.

4. Las resoluciones denegatorias que se dicten no pondrán fin a la vía administrativa y serán notificadas a las personas 
interesadas.

5. La resolución de autorización fijará los siguientes extremos:

a) Autorizará la prestación de servicios bajo la modalidad de teletrabajo en los términos establecidos en este artículo 
e indicará la persona responsable de ejercer la supervisión de la persona empleada pública autorizada.

b) Indicará la fecha de inicio y finalización de la autorización de teletrabajo-presencial.

c) Adjuntará el documento de compromisos entre el responsable del servicio y la persona solicitante y el Plan individual 
de trabajo.

d) Especificará el criterio preferente en caso de haber resultado determinante para conceder la autorización.

e) Comunicará que la autorización de teletrabajo finalizará automáticamente de concurrir alguna de las causas a las 
que se refiere el artículo 17.

6. En el caso del personal laboral, una vez dictada la resolución de autorización, se formalizará el correspondiente 
anexo al contrato de trabajo.

7. Los órganos competentes en materia de personal comunicarán a las Entidades Gestoras de la Seguridad Social la 
relación del personal empleado público que pase a prestar servicios bajo la modalidad de teletrabajo.

8. En el caso de que el número de solicitudes sea superior a las que efectivamente pueden ser autorizadas en atención 
a las necesidades organizativas definidas en el artículo 4, se procederá a revisar, con carácter trimestral, las circunstancias 
que dieron lugar a la autorización de la solicitud inicial.

Artículo 10.–Causas de denegación.

1. Las solicitudes de autorización para la prestación del servicio en la modalidad de trabajo no presencial se denegarán 
por alguna de las siguientes causas:

b) No reunir la persona empleada los requisitos establecidos en el artículo 5.

c) No haber cumplido la persona empleada los resultados establecidos en el anterior periodo de teletrabajo.

c) No reunir los requisitos referidos a oficina a distancia.

d) Razones organizativas, debidamente acreditadas.

2. Acreditada la concurrencia de alguna de las causas señaladas en el apartado 1, el órgano competente en materia 
de personal dictará resolución motivada de denegación de la solicitud de teletrabajo.

 Artículo 11.–Competencias.

1. Son órganos competentes para emitir la propuesta de resolución y para la determinación de las tareas, funciones y 
objetivos a desempeñar bajo la modalidad de teletrabajo, las Jefaturas de Servicio o asimilados.

2. Son órganos competentes para la autorización del teletrabajo la Alcaldía u Órgano que esta determine.

3. La supervisión del personal empleado público que preste servicios bajo esta modalidad recaerá en la persona 
titular de la jefatura del servicio o asimilado, y en su caso, en el/la concejal/a competente. En el caso de que las tareas, 
funciones y objetivos a desempeñar bajo la modalidad de teletrabajo recaigan en una persona empleada pública que ocupe 
una Jefatura de Servicio u órgano asimilado, la supervisión recaerá en su superior jerárquico.

Artículo 12.–Criterios preferentes de autorización.

1. Cuando hubiera varios empleados o empleadas públicas que deseen prestar el servicio mediante teletrabajo y reú-
nan los requisitos previstos en este Reglamento, pertenezcan al mismo servicio y por cuestiones de organización adminis-
trativa no fuera posible autorizar todas las solicitudes de dicha modalidad de trabajo-presencial, se valorarán las siguientes 
circunstancias, previa comprobación de su acreditación, y clasificadas en los grupos que se establecen a continuación:

a) Grupo 1:

	 Empleadas víctimas de violencia de género.

	  Personal empleado público con discapacidad que presente movilidad reducida, acreditada conforme a lo previsto 
en el anexo 2 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, decla-
ración y calificación del grado de discapacidad.
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	 Personal en procesos de recuperación por enfermedad muy grave y tratamientos oncológicos.

	 Empleadas públicas embarazadas.

b) Grupo 2:

	 El cuidado de hijos o hijas de 0 a 3 años.

	  Familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad con discapacidad, dependientes o con enferme-
dad grave que requieran cuidado directo, continuo y permanente.

	 Familias monoparentales.

	 Familias numerosas.

c) Grupo 3:

	 El cuidado de hijo/as de 3 años y un día a 16 años.

d) Grupo 4: resto de empleados/as públicos.

2. Como criterio de desempate, el personal que se encuentre en alguna de las situaciones descritas en el grupo 1 
tendrá preferencia respecto del personal que se encuentre en alguna de las circunstancias descritas en los demás grupos.

3. En caso de haber más de una persona solicitante en el mismo servicio en las situaciones establecidas en los grupos 
2, 3 y 4, y no pudiendo autorizarse a todos ellos la prestación de servicios en régimen de teletrabajo, se establecerá un 
sistema de rotación obligatoria entre ellos con periodicidad trimestral.

Artículo 13.–Documento de compromisos.

1. El documento de compromisos es el instrumento, cuyo modelo figura en el Anexo II de este Reglamento, en el que 
se formalizan las obligaciones que la persona empleada pública y la persona responsable de la supervisión adquieren en 
relación con la prestación de servicios durante las jornadas en régimen de teletrabajo.

2. Su contenido deberá ser establecido entre la persona responsable de la supervisión y la persona empleada pública 
y sometido posteriormente a informe favorable de la Alcaldía u Órgano designado al efecto. La eficacia de la resolución de 
autorización del teletrabajo quedará vinculada al cumplimiento de su contenido y el documento de compromisos permane-
cerá vigente mientras lo esté dicha resolución.

3. El documento de compromisos figurará como anexo a la resolución por la que sea autorizada la prestación de 
servicios en régimen de teletrabajo.

4. El documento de compromisos contendrá los siguientes extremos:

a) La ubicación de la oficina u oficinas a distancia.

b) La fijación del periodo mínimo de interconexión que deberá coincidir con el horario fijo de presencia obligada, que se 
reflejará mediante el concepto de fichaje del a través del acceso remoto del Autoservicio del Empleado.

c) La descripción de la forma de organización del trabajo, así como el compromiso de mantener permanentemente 
actualizado el plan individual de teletrabajo.

d) El período de tiempo durante el que se desempeñará la prestación de servicios bajo la modalidad de teletrabajo.

f) La determinación de las jornadas que se prestarán bajo la modalidad de teletrabajo, podrán distribuirse de modo 
uniforme durante la vigencia de la autorización o no uniforme.

5. El documento de compromisos podrá modificarse en virtud de lo previsto en el apartado 8 del artículo 9 o en aplica-
ción de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de este Reglamento.

6. De los resultados de este seguimiento se dará cuenta periódicamente al órgano de personal del que dependen las 
personas empleadas públicas y a la Comisión Técnica de Seguimiento del Teletrabajo.

Artículo 14.–Informe individual de teletrabajo.

1. El Informe individual de teletrabajo, cuyo modelo figura en el Anexo III de esta orden, es el instrumento de segui-
miento y control telemático de la actividad de la persona empleada pública que presta servicios durante la modalidad de 
teletrabajo.

2. Este documento deberá mantenerse permanentemente actualizado. Se cumplimentará tras cada jornada prestada 
bajo esta modalidad y recogerá las progresiones efectuadas por la persona empleada.

3. El responsable de la unidad orgánica deberá refrendar el plan individual de teletrabajo semanalmente. Asimismo, 
dicho documento podrá ser requerido en cualquier momento por la Alcaldía u Órgano designado por ésta y por la Comisión 
Técnica de Seguimiento del Teletrabajo.
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Artículo 15.–Derechos y deberes.

El personal que preste servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes y derechos, individuales y colectivos, 
recogidos en la normativa vigente que el resto del personal que preste sus servicios en modalidad presencial, incluyendo 
la normativa de prevención de riesgos laborales y de protección de datos que resulte de aplicación.

Artículo 16.–Suspensión temporal.

1. La autorización para la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo podrá suspenderse temporalmente 
por circunstancias sobrevenidas que afecten a la persona empleada o a las necesidades organizativas que justifiquen la 
medida.

Son circunstancias sobrevenidas aquellas que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de autorizarse el 
teletrabajo pero que no se encuentran incluidas dentro de las causas de pérdida de efectos de la autorización de teletrabajo 
previstas en el artículo 17.

La autorización para la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo quedará suspendida para todo el personal 
en caso de convocatoria de huelga.

2. En la tramitación del procedimiento se dará audiencia a la persona afectada. Acreditadas las circunstancias justifi-
cativas, el órgano competente en materia de personal dictará resolución motivada de suspensión de la autorización, en la 
que se señalará el plazo de suspensión.

3. El período de tiempo durante el que la autorización de teletrabajo se encuentre suspendida no será computable a 
efectos del período máximo para el que éste hubiese sido autorizado.

4. Finalizada la suspensión, el periodo autorizado en teletrabajo se entenderá ampliado por un periodo igual a la 
duración de la suspensión.

Artículo 17.–Revocación automática por la Administración y finalización por el personal.

1. La autorización de prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo podrá quedar sin efecto automáticamente 
por las siguientes causas:

a) Por necesidades organizativas debidamente justificadas.

b) Por el transcurso del plazo establecido, salvo prórroga.

c) Por incumplimiento de las funciones, tareas y objetivos establecidos.

d) Por modificación sustancial de las funciones o tareas desempeñadas por la persona empleada pública.

e) Por mutuo acuerdo entre la persona empleada pública y la Administración.

f) Por cese en el puesto de trabajo de la persona empleada pública. La persona que le sustituya deberá presentar la 
correspondiente solicitud si desea prestar servicios bajo la modalidad de teletrabajo.

g) Por incumplimiento de las medidas de seguridad de los sistemas de información y tratamiento de datos personales 
que implante el Ayuntamiento.

h) Por cualquier otra causa debidamente justificada.

En la tramitación del procedimiento se dará audiencia a la persona afectada. Acreditada la concurrencia de alguna de 
las causas señaladas en este apartado, los órganos competentes en materia de personal previstos en el artículo 11.2 
dictarán resolución motivada de revocación de la autorización para la prestación del servicio en la modalidad de trabajo no 
presencial.

2. Cuando concurran causas justificativas, la persona empleada pública podrá solicitar la finalización de la modalidad 
de teletrabajo antes de la fecha de fin prevista, comunicándolo con una semana de antelación. Acreditada la causa alegada, 
el órgano competente en materia de personal dictará resolución motivada de finalización de la prestación del servicio en la 
modalidad de trabajo no presencial.

Artículo 18.–Incorporación a la modalidad presencial.

A la finalización de la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo-presencial, la persona empleada se incor-
porará a la modalidad presencial con el régimen de jornada vigente en el momento de la reincorporación de la prestación 
del servicio de manera presencial.

Artículo 19.–Prevención de riesgos laborales.

1. El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales evaluará, con carácter previo, el puesto de teletrabajo de la persona 
solicitante, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, así como a lo dispuesto en la normativa materia de prevención 
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de riesgos laborales. A tal efecto, se podrá realizar la evaluación mediante un cuestionario que será diseñado por el Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales y que se cumplimentará por la persona solicitante. Anexo al cuestionario se adjuntará 
documentación gráfica del lugar que se designe como oficina u oficinas a distancia.

2. Las personas empleadas públicas acogidas a la modalidad de teletrabajo-presencial deberán aplicar en todo caso 
las medidas e indicaciones establecidas en la evaluación de riesgos, así como la formación e información obligatoria faci-
litada por el Servicio de Prevención. No obstante, el Servicio de Prevención les proporcionará asistencia y asesoramiento 
cuando lo precisen.

3. En el caso que el Servicio de Prevención recomiende adoptar medidas correctoras en el puesto de trabajo, será 
responsabilidad de la persona trabajadora su implantación.

Artículo 20.–Formación.

1. El Ayuntamiento deCulleredo, organizará acciones formativas para el personal empleado público, sobre los cono-
cimientos informáticos y telemáticos, teóricos y prácticos, que resulten necesarios para el desarrollo de las funciones y 
tareas que correspondan en la modalidad de teletrabajo, así como de protección y confidencialidad de datos.

La resolución de autorización quedará condicionada a la realización de estas acciones formativas.

2. Asimismo, tanto las personas responsables de la supervisión como el personal al que se le ha autorizado la 
prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo recibirán formación acerca de la redacción, gestión y evaluación de 
objetivos, planificación y sobre elaboración de indicadores y resultados esperados.

En los periodos de teletrabajo posteriores se tendrá en cuenta la formación recibida con anterioridad.

3. Las acciones formativas contempladas en el presente artículo no serán objeto de valoración en los procesos de 
acceso a la función pública, incluidos los procesos de estabilización de empleo público, ni en los baremos de méritos para 
el acceso a la condición de personal temporal, ni en los procedimientos de movilidad.

Artículo 21.–Comisión Técnica de Seguimiento del Teletrabajo.

1. Se constituirá un Comisión Técnica de Seguimiento del Teletrabajo, que será el órgano encargado del seguimiento 
de la modalidad de prestación de servicios no presencial mediante el teletrabajo, y estará adscrito al órgano directivo 
competente en materia de gestión de personal.

2. La Comisión Técnica de Seguimiento del Teletrabajo tendrá las siguientes funciones:

a) Estudiar las incidencias que le hagan llegar los órganos competentes en materia de personal y dictar instrucciones 
para su resolución.

b) Elaborar y valorar cuestionarios destinados a evaluar el funcionamiento de la prestación de servicios en régimen de 
teletrabajo, así como el índice de satisfacción de las personas empleadas públicas bajo esta modalidad, los superiores 
jerárquicos y el resto de la organización.

c) Realizar estudios y análisis sobre la implantación y el desarrollo de la prestación del servicio en la modalidad de 
teletrabajo, para lo que recabará la información necesaria, y propondrá medidas de mejora, basadas en las conclusiones 
de éstos.

d) Informar las discrepancias que se susciten en relación con la prestación de servicios en régimen de teletrabajo 
y proponer, en su caso, la finalización de la modalidad de teletrabajo de acuerdo con lo establecido en los artículos 8 
y 16.

3. Las reuniones de la Comisión Técnica de Seguimiento del Teletrabajo se realizarán, con carácter ordinario, con una 
periodicidad mínima trimestral y con carácter extraordinario cuando así lo considere conveniente la persona titular del 
órgano directivo competente en materia de personal del ámbito sectorial correspondiente.

4. la Comisión Técnica de Seguimiento del Teletrabajo estará constituida por los siguientes miembros:

a) Presidencia: El alcalde/alcaldesa o persona en quien delegue.

b) Vocales:

 – Jefe/a de la Unidad de Recursos Humanos.

 –  Un representante nombrado por cada organización sindical presente en la Mesa General de Negociación de los 
empleados municipales.

 – La secretaria/o municipal.

A las reuniones de la comisión técnica podrán asistir en calidad de asesores, los/as técnicos municipales que se 
estimen necesarios en cada momento.
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Disposición adicional primera. Circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad de interés público.

En casos de extraordinaria y urgente necesidad y/o por razones de interés público legalmente acreditadas, la Alcaldía 
podrá acordar, previa negociación colectiva, la prestación de servicios bajo la modalidad de teletrabajo al personal emplea-
do público incluido en el ámbito de aplicación que no esté en ese momento prestando servicios en régimen de teletrabajo 
y aunque no se reúnan los requisitos previsto en los artículos 4 y 5, debiendo formalizarse, igualmente, el correspondiente 
documento de compromisos y el plan individual de teletrabajo. La autorización podrá contener una distribución de la jornada 
semanal con un régimen presencial y unos períodos de interconexión distintos a los previstos en el artículo 8.

Disposición adicional segunda. Anexos.

Los anexos contenidos en este Reglamento podrán ser objeto de modificación por resolución de Alcaldía.

Disposición transitoria primera. Régimen de las autorizaciones existentes.

1. El personal que, a la entrada en vigor de este Reglamento, se encuentre en régimen de teletrabajo por la situación 
generada a causa de la COVID-19, podrá permanecer en esta modalidad un máximo de 3 meses contados desde el día 
siguiente al de su entrada en vigor. No obstante, su continuidad estará condicionada a la formalización del correspondiente 
documento de compromisos en el plazo máximo de un mes contado desde la mencionada entrada en vigor, así como al 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas en el mismo.

La falta de formalización del documento de compromisos en el plazo señalado, el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del mismo o la suma de ambas circunstancias, conllevará la extinción de la autorización una vez transcurrido el 
indicado plazo.

2. Las prórrogas de las autorizaciones previas a la entrada en vigor del presente Reglamento, se regirán por las normas 
establecidas en el mismo.

Disposición transitoria segunda. Equipo informático propio.

En tanto persistan razones presupuestarias o de contratación que imposibiliten proporcionar un equipo informático, las 
personas solicitantes que deseen prestar la jornada laboral bajo esta modalidad deberán aportar un ordenador personal 
con acceso a la red Internet a través de una conexión suficiente y segura, en los términos previstos en el Anexo III, quedan-
do bajo la responsabilidad de la persona solicitante las tareas de mantenimiento de su ordenador personal.

En el plazo de tres años contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamneto, la Administración deberá 
proporcionar el equipo informático previsto en el artículo 6.2.

Disposición transitoria tercera. Formación.

Durante el primer año de vigencia de este Reglamento se eximirá del requisito establecido en el artículo 20 siempre 
que se firme un compromiso por parte de la personal empleado de realizar dicho curso en cuanto se organice.

Disposición final

El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de 
la Provincia, siempre que haya transcurrido el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 65.2 de la LRBRL, sin que 
se haya presentado el requerimiento previsto en dicho precepto.
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ANEXO I

Solicitud de autorización prestación de la jornada en la modalidad de teletrabajo
Datos Personales

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE *DNI           * NIE

Nº

DOMICILIO (Dirección Completa) CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO  ELECTRÓNICO
PERSONAL

DISCAPACIDAD RECONOCIDA

OTRAS CONDICIONES CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO POR LA QUE SE REGULA
LA MODALIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN RÉGIMEN DE TELETRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN
DEL AYUNTAMIENTO DE CULLEREDO

* SI         * NO

Datos Laborales
 

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO

SERVICIO DEPARTAMENTO

GRUPO-SUBGRUPO/ GRUPO PROFESIONAL CLASE  DE  ESPECIALIDAD/CATEGORÍA
PROFESIONAL

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

VINCULACIÓN JURÍDICA

* Funcionario de carrera     * Funcionario interino

* Laboral fijo            * Laboral indefinido no fijo

* Laboral temporal

AUTORIZACIÓN  O  RECONOCIMIENTO
COMPATIBILIDAD

 

* SI        * NO

TELÉFONO DEL PUESTO DE TRABAJO CORREO  ELECTRÓNICO  DEL  PUESTO  DE
TRABAJO
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DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
 

- Que dispongo o adquiero el compromiso de disponer, en la fecha en que comience el régimen de teletrabajo, del equipo
informático y sistemas de comunicación con las  características definidas en la  convocatoria,  manteniéndolas  durante la
duración del teletrabajo y autorizo su

revisión por parte del órgano competente.

- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

EXPONE:

Que en base al reglamento por la que se regula la modalidad de prestación de servicios en régimen de teletrabajo
en la Administración del Ayuntamiento de …

SOLICITA:

La autorización de la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo-presencial

En _                                                                            , a _                de_                                                                                     _de 20_         .

Fdo.: _                                                                                                                                                                   

ALCALDIA / PRESIDENCIA U ÓRGANO COMPETENTE DEL AYUNTAMIENTO
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DOCUMENTACIÓN que se adjunta (copia simple)
 

* Otros: Indicar documentos aportados ...

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, cuya finalidad es la gestión de la información para la tramitación de
los expedientes sobre autorización de la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo-presencial, en el Ayuntamiento
de Culleredo
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ANEXO II DOCUMENTO DE COMPROMISOS.

D./DÑA.                                                                                                          , con DNI                                                                    , personal funcionario/ laboral, del Cuerpo/ Escala/ Especialidad/Categoría
…................                                                                                                                               ,  puesto.............  adscrito  servicio  de....................., y  solicitante  de  la  prestación  de
servicios en régimen de teletrabajo-presencial,

ANTE

D./DÑA.                                                                                                 (Jefa/Jefe del sevicio o similar), como responsable de la persona solicitante de la prestación de
servicios en régimen de teletrabajo-presencial solicitada por el/la anterior,

En los términos descritos por los artículos 8 y 13 del REGLAMENTO DE TELETRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE
CULLEREDO por la que se regula la modalidad de prestación de servicios en régimen de teletrabajo-presencial en la
Administración del Ayuntamiento de Culleredo

MANIFIESTA

1.  Que se acoge a la modalidad de prestación de servicios en régimen de teletrabajo-presencial,  al  que se refiere el artículo 2 del
Reglamento citado.

2.  Que la oficina u oficinas a distancia en la que prestará servicios bajo esta modalidad de prestación de servicios estará
ubicada en                                                                                                                                                                .

3.  Que organizará su trabajo del siguiente modo:                                                                                           .

4.  Que tendrá permanentemente actualizado el plan individual de teletrabajo.

5.   Que para garantizar la protección y la confidencialidad de los datos objeto de tratamiento en las jornadas no presenciales,
cumplirá la normativa vigente en materia de protección de datos.
6.  Que el tiempo durante el que desempeñará servicios en régimen de teletrabajo será de            …....  (máximo de tres meses de
duración), sin perjuicio de su derecho a solicitar la prórroga correspondiente.
7.   Que prestará servicios en régimen de teletrabajo durante las siguientes jornadas:

                                   (especificar  el  número de días de la semana y qué días exactamente.  En caso de que las jornadas no presenciales no se
distribuyan regularmente durante la vigencia de la autorización, señalar cómo se organizarán).OBSERVACIONES:

Lugar, fecha

LA PERSONA SOLICITANTE 

Fdo.-

JEFE/A  DE  SERVICIO  O
ASIMILADO.

Fdo.-

VISTO BUENO CONCEJAL/A COMPETENTE

Fdo.-
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ANEXO III

PLAN INDIVIDUAL DE TELETRABAJO

EMPLEADO/A:  

PUESTO DESEMPEÑADO  

CÓDIGO DE R.P-T.  CORREO ELECTRÓNICO:  

SERVICIO  

SUPERVISOR/A:  

PUESTO SUPERVISOR/A:  

    

 

 

(Artículo 14 del Reglamento, por la que se regula la modalidad de prestación de servicios en régimen de teletrabajo en
el Ayuntamiento de Culleredo)
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HOJA 1 (se abrirá una hoja para cada jornada no presencial).

FECHA:                         

INTERCONEXIÓN:

-  Hora de inicio:                                      Hora finalización:                                           

-  Hora de inicio:                                      Hora finalización:                                            Actividad realizada:

-                                                                                                                     

-                                                                                                                     

-                                                                                                                     

-                                                                                                                     

-                                                                                                                     

-                                                                                                                     

Otras cuestiones:

LA PERSONA EMPLEADA PÚBLICA

FDO.-

EL/LA SUPERVISOR/A

FDO.-
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ANEXO IV

 REQUERIMIENTOS  TÉCNICOS  Y  ESTRUCTURALES  PARA  LA  PRESTACIÓN  DE LA  JORNADA  EN  LA  MODALIDAD  DE
TELETRABAJO

1.  El equipo informático, proporcionado por la Administración o por la persona empleada pública, este deberá contar con:

· VPN.

· Conexión a Internet a través de wifi con un ancho de banda mínimo recomendado de 20 Megas.

· Lector de tarjetas.

2.  Si se dispone de escritorio virtual en la nube, se necesitará un equipo informático con las siguientes características:

· Conexión a Internet con un ancho de banda recomendado de 20 Megas.

· Para ordenador PC (Windows). Versión de sistema operativo Windows 7, 8, 10.

· Para ordenador MAC:

• Versión de sistema operativo macOS 10.12 o superior en caso de usar el cliente 3.0 +.

• Versión de sistema operativo OS X 10.8.1 o superior en caso de usar el cliente 1.0 + o 2.0 +.

• Versión macOS 10.15 (Catalina) se debe usar la versión 2.5.11 o superior del cliente para macOS.

· Para ordenador con Linux. El cliente Amazon para Linux requiere 64-bit Ubuntu 18.04 (AMD64).

En todos los casos se recomienda altavoces, micrófono, cámara web, un mínimo de 2 Gbytes de memoria RAM, y un disco duro de 80
Gbytes.

3.  Si se dispone de acceso remoto al puesto de trabajo se necesitará:

·  Conexión a Internet con un ancho de banda recomendado de 20 Megas.

·  Navegador web:

 • Firefox

• Google Chrome

• Microsoft Edge.

• Microsoft Internet Explorer

• Opera.

• Safari.

         · Para ordenador PC (Windows). Versión de sistema operativo Windows 7, 8, 10.

·   Para ordenador MAC. Versión de sistema operativo macOS 10.8 o superior.

·   Para ordenador con Linux. Linux kernel 2.4 y superior (64 bit)

En todos los casos se recomienda altavoces, micrófono, cámara web, un mínimo de 2Gbytes de memoria RAM, y un disco duro de 80
Gbytes.

Culleredo, a 26 de xullo de 2021.

A concelleira de seguridade cidadá e persoal

Marta María Figueroa Fuentes

P.D. Resolución do 13/7/2020; BOP núm. 114, do 23/07/2020
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